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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de mayo de dos mil veinticinco.

VISTA las constancias para resolver los Recursos de Revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2025 y 01898/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00005/OASNAUCAL/IP/2025 y 00042/OASNAUCAL/IP/2025, por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El trece y treinta de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, las siguientes solicitudes de información pública:

00005/OASNAUCAL/IP/2025 
“Cuántos permisos de descarga de agua residual se emitieron durante los años 2022, 2023, 2024 Cuántos permisos de descarga de agua residual fueron emitidos a personas físicas durante 2022, 2023, 2024 Cuántos permisos de descarga de agua residual fueron emitidos a personas morales durante 2022, 2023, 2024 Cuántos y cuáles permisos de descarga de agua residual contienen más de una descarga de los años 2022, 2023, 2024 Cuántas y cuáles órdenes de inspección y/o verificación o en su caso requerimientos se solicitaron, para cumplir con los requisitos y obtención del permiso de descarga de agua residual” (Sic)

00042/OASNAUCAL/IP/2025 
“¿Qué porcentaje en Macromedición ha registrado el Organismo durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024? ¿Qué porcentaje en Micromedición ha registrado el Organismo durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024?” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El treinta y uno de enero y veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:

· Folio de la solicitud: 00005/OASNAUCAL/IP/2025

SGT O 013 2025.pdf
Oficio SGT/O/013/2025 de fecha 31 de enero de 2025, firmado por el Encargado del Despacho de la Subgerencia de Transparencia,  a través del cual informa que una vez solicitada la información a la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, encontrarse dentro de sus facultades y atribuciones, quien respondió lo siguiente:

“I. Cuantos permisos de descarga de agua residual se emitieron durante los años 2022, 2023, 2024:
a. Durante este periodo se otorgaron 8,656 permisos
2. Cuántos permisos de descarga de agua residual fueron emitidos a personas físicas durante 2022, 2023, 2024:
a. Durante este periodo se emitieron 3,571
3. Cuántos permisos de descarga de agua residual fueron emitidos a personas morales durante 2022, 2023, 2024:
a. Durante este periodo se emitieron 5,085 permisos
4. Cuántos y cuáles permisos de descarga de agua residual contienen más de una descarga de los años 2022, 2023, 2024:
a. En total existen 357 usuarios con más de una descarga, de los cuales se generaliza entre personas Físicas y Jurídico Colectivas
5. Cuántas y cuáles órdenes de inspección y/o verificación o en su caso requerimientos se solicitaron, para cumplir con los requisitos y obtención del permiso de descarga de agua residual:
a. Se realizaron un total de 1399 inspecciones y/o verificaciones y/o requerimientos…” (Sic)

· Folio de la solicitud: 00042/OASNAUCAL/IP/2025 

SGT O 046 2025.pdf
Documento SGT/O/046/2025 de fecha 20 de febrero de 2025, a través del cual se informa que se solicitó la información a la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica por ser considerado dentro de sus facultades y atribuciones, respondiendo que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa área, no se cuenta con la información solicitada toda vez que durante el periodo indicado el área encargada de tomar las lecturas de los equipos de medición fue la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), mientras que el personal del Organismo únicamente fungía como testigo para la toma de dichas lecturas, por lo que la información requerida se podrá solicitar a dicha Comisión.

3. El cuatro y veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el particular interpuso los recursos de revisión a los que se les asignaron los folios 00538/INFOEM/IP/RR/2025 y 01898/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

Recurso de Revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2025

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “La información no coincide” (Sic)

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “conforme a la respuesta otorgada se informa al impetrante: ¿Cuántos permisos de descarga de agua residual se emitieron durante los años 2022, 2023, 2024? Durante este periodo se otorgaron 8,656 permisos Sin embargo, conforme a los registros mostrados en las plataformas de Ipomex 3.0 e Ipomex 4.0 para el sujeto obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en su Artículo 92 Fracción XXXII Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, se muestra un registro de 1,538 permisos, por lo cual no coinciden los permisos registrados con los emitidos en la respuesta SGT/O/013/2025, ¿Por qué no se registraron los 8,656 permisos otorgados?” (Sic)

Recurso de Revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2025

Acto impugnado: “No otorgamiento de información Documento no valido, no contiene firma autógrafa del emisor de la información” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Derivado del análisis de la respuesta del Sujeto Obligado, se aprecia de primera vista que el documento en el cual emite la respuesta a la solicitud, no contiene firma autógrafa, por lo cual, con fundamento en el artículo 1.8 fracción sexta del Código Administrativo del Estado de México, no tiene validez dicha respuesta, aunado a eso, en el "supuesto" documento que pone a disposición la respuesta, manifiesta que se lo solicita a la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, sin embargo y conforme a lo establecido en los artículos 44, 45 fracción I.IV. artículo 51 fracciones XXVIII, XXIV y XXIX del Reglamento Orgánico del Organismo Publico Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable. Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan vigente, se encuentran las facultades para tener dichos registros solicitados, ahora bien, el echo de fungir como "testigo" de algún acto realizado por alguna Autoridad ajena al Organismo y mas aun al realizar movimientos a aparatos de medición ¿no se registra? ¿no se tiene por llevada una minita de campo? ¿no se da aviso? el echo de constatar algo y no reportarlo, recae en responsabilidad del servidor publico que se acredita como supuesto "testigo"” (Sic)


El Recurrente adjuntó el archivo denominado SGT O 046 2025.pdf¸mismo que contiene la respuesta emitida por el Sujeto Obligado

4. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas seis y veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente, en el Recurso de Revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2025 adjuntó el archivo digital SGT O 013 2025.pdf consistente en la respuesta emitida por el Sujeto Obligado; para el Recurso de Revisión 1898/INFOEM/IP/RR/2025 dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fechas diecisiete de febrero y cinco de marzo de dos mil veinticinco presentó informes justificados a través de los siguientes archivos electrónicos: 

· 00538/INFOEM/IP/RR/2025

NOMBRAMIENTO.pdf
Nombramiento de fecha 01 de enero de 2025, expedido por el Director General de Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a favor del C. Francisco Javier Estrada Vargas, como Encargado del Despacho de la Subgerencia de Transparencia.

Informe justificado RR 00538.pdf
Documento firmado por el Encargado del Despacho de la Subgerencia de Transparencia del O.A.P.A.S, a través del cual rinde informe justificado, manifestando que el recurrente ha ampliado la solicitud de información al preguntar ¿Por qué no se registraron los 8,656 permisos otorgados?, siendo esta información diferente a la requerida originalmente, la cual da origen a nueva solicitud de información, siendo improcedente la interposición del recurso.

· 01898/INFOEM/IP/RR/2025

1898 INFOEM IP RR.pdf
Documento firmado por la Encargada del Despacho de la Subgerencia de Transparencia del O.A.P.A.S, a través del cual rinde informe justificado, manifestando que el recurrente ha ampliado la solicitud de información al preguntar ¿no se registra? ¿no se tiene una minuta de campo? ¿no se da aviso?, siendo una nueva solicitud de información, al ser distinta a la original, siendo improcedente la interposición del recurso.

Adicionalmente señala que se informó al solicitante que el Sujeto Obligado encargado de tomar las lecturas de los equipos de medición fue la Comisión del Agua del Estado de México, y no así el Sujeto Obligado, solicitando el sobreseimiento del Recurso, por haber subsanado la inconformidad con la modificación de la respuesta.


6. Posteriormente, la Comisionada Ponente a través de acuerdo de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con los números 00538/INFOEM/IP/RR/2025 y 01898/INFOEM/IP/RR/2025, y toda vez que se advirtió conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, se decreta la acumulación del Recurso de Revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 00538/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

7. El catorce de marzo y veintinueve de abril de dos mil veinticinco se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
9. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
10. [bookmark: _GoBack]Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.
12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
Durante los años 2022, 2023 y 2024
1) Cuántos permisos de descarga de agua residual se emitieron.
2) Cuántos permisos de descarga de agua residual fueron emitidos a personas físicas.
3) Cuántos permisos de descarga de agua residual fueron emitidos a personas morales.
4) Cuántos y cuáles permisos de descarga de agua residual contienen más de una descarga.
5) Cuántas y cuáles órdenes de inspección y/o verificación o en su caso requerimientos se solicitaron, para cumplir con los requisitos y obtención del permiso de descarga de agua residual.

Durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024
6) ¿Qué porcentaje en Macromedición ha registrado el Organismo? 
7) ¿Qué porcentaje en Micromedición ha registrado el Organismo?

13. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior Párrafo 2, inconforme con las respuestas, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que la información no es coincidente con reportes realizados en otras plataformas de información  y la falta de entrega de la información..

14. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis relativas a la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Estudio de la controversia.
15. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

16. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

17. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
18. La Administración Pública Municipal se compone por las Dependencias, Entidades y Organismos Auxiliares, a través de los cuales el Ayuntamiento realiza actividades para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas, y para una mejor eficiencia, se dividirá en Centralizada y Descentralizada, la Administración Pública Descentralizada cuenta dentro de su integración con el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan. (OAPAS), de conformidad con el artículo 42, fracción I, del Bando Municipal 2025.

19. Para el despacho de los asuntos de competencia del Sujeto Obligado, el Director General tendrá la asistencia de diversas áreas administrativas que integran la estructura orgánica, tal como lo señala  el Reglamento orgánico del organismo público descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Naucalpan, en su artículo 27, fracción V:

Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Naucalpan

Artículo 27.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director General tendrá la asistencia de las siguientes áreas administrativas que integran la estructura orgánica:
…
V. DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA: 
V.I. Gerencia de Operación Hidráulica: 
V.I.I. Subgerencia de Drenaje y Alcantarillado; 
V.I.II. Subgerencia de Electromecánica; 
V.I.III. Subgerencia de Efluentes y Calidad del Agua; y 
V.I.IV. Subgerencia de Agua Potable.

20. La Dirección de Construcción y Operación Hidráulica tiene dentro de sus atribuciones las contenidas en el artículo 44, del Reglamento antes referido, mencionando de entre ellas las siguientes:

Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Naucalpan

CAPÍTULO NOVENO
DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA

Artículo 44.- La Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Director de Construcción y Operación Hidráulica, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Director General y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo:  
…
III. Emitir el Permiso de Descargas de Aguas Residuales, así como la actualización del mismo;
IV. Comisionar a los servidores públicos que funjan como notificadores y verificadores, para el ejercicio de las diligencias emitidas en razón del manejo, conducción y disposición de aguas residuales dentro del territorio del Municipio y a cargo de la Subgerencia de Efluentes y Calidad del Agua;
V. Emitir, ordenar y ejecutar por conducto de los servidores públicos que para tal efecto habilite, las órdenes de visita de inspección y verificación, así como del requerimiento y notificación;
…

Artículo 45.- La Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, para el estudio, despacho, planeación y ejecución de sus atribuciones, contará con las siguientes Gerencias y Subgerencias que le estarán subordinadas jerárquicamente: 

I. GERENCIA DE OPERACIÓN HIDRÁULICA: 
I.I. Subgerencia de Drenaje y Alcantarillado; 
I.II. Subgerencia de Electromecánica; 
I.III. Subgerencia de Efluentes y Calidad del Agua; y 
I.IV. Subgerencia de Agua Potable. 
…

APARTADO TERCERO
DE LA SUBGERENCIA DE EFLUENTES Y CALIDAD DEL AGUA

Artículo 50.- La Subgerencia de Efluentes y Calidad del Agua, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Subgerente de Efluentes y Calidad del Agua, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Gerente de Operación Hidráulica y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo:
…
III. Verificar y supervisar, a través del área correspondiente, el cumplimiento de la normatividad, en materia de descarga de aguas residuales que genere y vierta las industrias, comercios, servicios y casa habitación a la red de alcantarillado municipal;
…
XII. Supervisar a través de su área correspondiente, la emisión de los Permisos de Descarga de Agua Residual para Usuarios No Domésticos, que cumplan con la normatividad vigente, según sea el caso; 
XIII. Evaluar las solicitudes y el cumplimiento de los requisitos para el trámite de obtención y/o actualización, del Permiso de Descarga de Aguas Residuales que expide el Organismo a los usuarios no domésticos; 
XIV. Elaborar los Permisos de Descarga de Agua Residual a los Usuarios No Domésticos que generen y viertan aguas residuales al sistema de alcantarillado municipal; 
XV. Proporcionar los requisitos para la emisión y actualización del permiso de descarga de agua residual;
…
XVII. Negar y/o revocar el Permiso de Descarga de Aguas Residuales, cuando se incumpla con alguno de los supuestos de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, Reglamento del Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, Normas Oficiales Mexicanas, y demás disposiciones legales vigentes en la materia;
…
XXII. En coordinación con el área correspondiente mantener actualizado el padrón de usuarios no domésticos que por su(s) proceso(s) producción, y/o actividades desarrolladas generen y viertan aguas residuales al sistema de alcantarillado municipal; 
XXIII. Realizar visitas de inspección y verificación para vigilar el cumplimiento de la normatividad, en materia de descargas de aguas residuales que generan y vierten las industrias, servicios, comercios, y casa habitación a la red de alcantarillado municipal, en caso de ser necesario, recolectar muestras del caudal vertido, para su análisis y considerar los resultados para la elaboración del dictamen técnico, solicitando, en su caso, las medidas correctivas pertinentes, así como promover el inicio del procedimiento administrativo respectivo ante la Dirección Jurídica del Organismo;
…

APARTADO CUARTO
DE LA SUBGERENCIA AGUA POTABLE

Artículo 51.- La Subgerencia de Agua Potable, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Subgerente de Agua Potable, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Gerente de Operación Hidráulica y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo:
…
XXIV. Llevar a cabo el proceso de macro medición de agua, así como su conciliación con la CONAGUA y la CAEM;
…
La Subgerencia de Agua Potable para el despacho de los asuntos de su competencia, contará con las Unidades Administrativas de Transporte de Agua en Pipas; Macromedición y Telemetría; y Agua Limpia, las cuales podrán ser aumentadas, disminuidas o fusionadas a solicitud del Director General.



21. De lo anterior, la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, a través de la Subgerencia de Efluentes y Calidad del Agua y la Subgerencia de Agua Potable, es la responsable de emitir los permisos de descargas de aguas residuales, realizar visitas de inspección y verificación; así como el proceso de macro medición de agua.

22. Se puede advertir el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, refirió información estadística en relación con la descarga de aguas residuales; sin embargo, para el tema relacionado con la macro y micro medición mencionó que “no se cuenta con la información solicitada toda vez que durante el periodo indicado el área encargada de tomar las lecturas de los equipos de medición fue la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM)”

23. En este contexto es de mencionar que del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Naucalpan, de manera enunciativa más no limitativa se advierte otra unidad administrativa en la cual pudiera obrar la información respecto de la micro medición de agua, tal como la Dirección Comercial, ya que dicha unidad administrativa cuentan con diversas atribuciones y facultades relacionadas con la información solicitada, tal como se desprende de dicho ordenamiento municipal:

Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Naucalpan

Artículo 58.- La Dirección Comercial, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Director Comercial, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Director General y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo: 

XV. Diseñar e instrumentar de acuerdo a la legislación vigente, los mecanismos necesarios a fin de contar con la total micro medición del consumo de agua potable a través de la instalación de aparatos medidores a los usuarios registrados en el padrón del Organismo;

Artículo 59.- La Dirección Comercial, para el estudio, despacho, planeación y ejecución de sus atribuciones establecidas en el presente artículo, contará con las siguientes Gerencias y Subgerencias que le estarán subordinadas jerárquicamente: 

I. GERENCIA DE ATENCIÓN A USUARIOS: 
I.I. Subgerencia Central. 
I.II. Subgerencia San Estaban. 
I.III. Subgerencia Tecamachalco. 
I.IV. Subgerencia Satélite. 
I.V. Subgerencia Lomas Verdes. 
I.VI. Subgerencia Echegaray. 
I.VII. Subgerencia San Mateo. 

II. GERENCIA DE REZAGOS, RESTRICCIONES Y EJECUCIÓN FISCAL. 
III. SUBGERENCIA DE ALTAS PADRÓN Y CENSO. 
IV. SUBGERENCIA DE MEDIDORES.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN A USUARIOS

Artículo 60.- La Gerencia de Atención a Usuarios, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Gerente de Atención a Usuarios, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Director Comercial y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo:
…
IX. Establecer y diseñar en coordinación con la Subgerencia de Medidores, las medidas necesarias para la toma de lectura oportuna y eficaz de los usuarios con servicio medido durante el ejercicio fiscal;
X. Supervisar en coordinación con la Subgerencia de Medidores, el uso correcto de nuevas tecnologías de medición, verificar que las terminales para la toma de lectura se encuentren funcionado correctamente y con el software adecuado;
…

SECCIÓN CUARTA
DE LA SUBGERENCIA DE MEDIDORES

Artículo 65.- La Subgerencia de Medidores, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará Subgerente de Medidores, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Director Comercial y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades relativas a su cargo: 

I. Efectuar inspecciones a los medidores para verificar su funcionamiento, instalación o posible manipulación; en coordinación con la gerencia de rezagos, restricciones y ejecución fiscal. 
II. Efectuar revisiones de medidores para verificar su funcionamiento, instalación o posible manipulación; 
III. Efectuar Instalaciones de medidores o sustituciones, previo pago o cargo al número de cuenta del usuario, por los derechos correspondientes; 
IV. Actuar como autoridad administrativa, para dar respuestas a las peticiones e instancias realizadas por los particulares; y 
V. Las demás que le confiera su jefe inmediato, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables.


24. Del análisis de la normatividad señalada, la Dirección Comercial, es la encargada de Diseñar e instrumentar de acuerdo a la legislación vigente, los mecanismos necesarios a fin de contar con la total micro medición del consumo de agua potable a través de la instalación de aparatos medidores, contando con una Subgerencia de Medidores cuyas facultades y atribuciones son las relativas a los medidores de consumo de agua.

25. En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado en respuestas iniciales emite pronunciamiento a través de la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, una de las áreas competentes en las que obra la información requerida, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO no siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que no turnó los requerimientos de información a todas las unidades administrativas competentes en las que pudiera obrar la información requerida, conforme a lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con la fracción XXXIX, del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

26. Así las cosas, se advierte que la Unidad de Transparencia no cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

27. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguardan el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159, de la Ley de Transparencia;  por lo que, se puede apreciar que muy probablemente si se cuente con la información solicitada y se pueda tener parte o la totalidad de la información.

28. Por lo anterior, de la respuesta emitida a la solicitud de información, no se tiene la certeza de que efectivamente se haya llevado a cabo la búsqueda de lo requerido de manera razonable, en el soporte documental, electrónico, digital o cualquier otro que se albergan en los archivos de cada área que conforman al SUJETO OBLIGADO y que derivado de sus funciones, atribuciones y competencias haya generado algún tipo de documento en el que se haya registrado lo solicitado. En ese sentido si no existe evidencia documental que acredite que en efecto, se haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de lo inicialmente solicitado, y para poder confirmar que la respuesta es correcta, se debió de demostrar y acreditar de manera fundada y motiva la inexistencia de la misma.

29. Ahora bien en relación a la respuesta otorgada a la solicitud de información relativa a  los permisos e inspecciones de descarga de agua residual, el recurrente únicamente manifestó su inconformidad a la respuesta relativa punto 1 de la solicitud, consecuentemente, en relación a los puntos restantes de la solicitud de información 00005/OASNAUCAL/IP/2025, se deben tener como actos consentidos, por no haber pronunciamiento de impugnación a estos puntos de la solicitud.

30. Luego entonces, al no existir inconformidad, la información se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

31. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

32. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

33. Luego entonces, la parte de la respuesta que no fue impugnada por el recurrente debe declararse consentida.

34. Ahora bien, respecto del punto uno de solicitud relativo a “Cuántos permisos de descarga de agua residual se emitieron durante los años 2022, 2023 y 2024”, el Sujeto Obligado señaló el otorgamiento de 8,656 permisos, punto del que se inconforma el Recurrente, manifestando que “…los registros mostrados en las plataformas de Ipomex 3.0 e Ipomex 4.0 para el sujeto obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en su Artículo 92 Fracción XXXII Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, se muestra un registro de 1,538 permisos, por lo cual no coinciden los permisos registrados con los emitidos en la respuesta SGT/O/013/2025…” tal inconformidad no es materia del Recurso de Revisión, por lo que constituye un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues el Solicitante formuló nuevos cuestionamientos, en el que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión.

35. En este tenor, es posible determinar que es una ampliación a la solicitud inicial y corresponde a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; siendo importante señalar que una vez formulada una solicitud, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

36. Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”(Sic)

37. En este mismo sentido, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida. Por lo anterior,  resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

38. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

39. Por lo anterior, éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

40. En razón de lo ya expuesto, resultan INFUNDADAS las razones hechas valer en el recurso de revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00005/OASNAUCAL/IP/2025.

41. En lo que respecta a los puntos de solicitud relativos a ¿Qué porcentaje en Macromedición y Micromedición ha registrado el Organismo durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024?, es de recordar que el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, refirió que “no se cuenta con la información solicitada toda vez que durante el periodo indicado el área encargada de tomar las lecturas de los equipos de medición fue la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM)” y que el personal del Organismo únicamente fungía como testigo para la toma de dichas lecturas, respuesta que fue ratificada en informe justificado.

42. En este sentido es de referir que la normatividad del propio Sujeto Obligado establece dentro de sus facultades la de Llevar a cabo el proceso de macro medición de agua¸ a través de la Subgerencia de Agua Potable, dependiente de la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, unidad administrativa que incluso cuenta con un área denominada Macromedición y Telemetría, tal como lo señala el Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Naucalpan vigente, en sus artículos 45, fracción I.IV y 51, fracción XXIV, y último párrafo.

43. En relación a la micromedición, es de mencionar que el mismo Reglamento establece que la Dirección Comercial tiene la facultad de “Diseñar e instrumentar de acuerdo a la legislación vigente, los mecanismos necesarios a fin de contar con la total micro medición del consumo de agua potable a través de la instalación de aparatos medidores a los usuarios registrados en el padrón del Organismo”, y siguiendo el mismo orden de ideas, cuenta con la Subgerencia de Medidores, encargada de la inspección, revisión e instalación de medidores de consumo de agua, establecida en los artículos 58, fracción XV, 59, fracción IV, 60, fracciones IX y X, y 65, tal y como ya fueron plasmados en párrafos anteriores.

44. Derivado de lo anterior, se presume que la información debe existir ya que se refiere a facultades, competencias y funciones que el ordenamiento jurídico señalado otorga al Sujetos Obligado; ahora bien, de acuerdo a lo señalado en respuesta en la que se menciona que “… durante el periodo indicado el área encargada de tomar las lecturas de los equipos de medición fue la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) y el personal del Organismo únicamente fungía como testigo para la toma de dichas lecturas”, y una vez establecido que la macro y micro medición del consumo de agua es una competencia del Sujeto Obligado, es importante referir que la Ley de Transparencia local establece en su artículo 18 que “los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”, en este sentido si para alguna temporalidad de la información solicitada, el Sujeto Obligado no realizó la medición de consumo de agua sino que únicamente fungió como testigo, como lo señaló en respuesta y ratificó en informe justificado, tal acción debe estar documentada, ya que es un acto que deriva del ejercicio de sus funciones. Para el caso de no contar con la información, de manera funda y motiva se le informará a la recurrente las razones por la cuales no se cuenta con la información, lo anterior en términos de lo establecido por el artículo 19, de la Ley de Transparencia Local:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

45. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual un particular puede solicitar a un ente público aquellos documentos que generen administren o posean en aras de sus respectivas competencias, sin acreditar el interés jurídico. Luego entonces la información pública deberá ser oportuna, clara, veraz y de fácil acceso, esto quiere decir que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de transparentar sus acciones en aras de sus atribuciones, lo cual tiene como finalidad la de realizar buenas prácticas para emitir documentación que satisfaga las solicitudes de información y así privilegiar el principio de máxima publicidad.

46. En ese contexto, resulta viable REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO proporcionada en la solicitud de información 00042/OASNAUCAL/IP/2025 y ordenar la entrega de la misma, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en cada una de las áreas administrativas que de acuerdo a sus facultades y competencia puedan poseer la información, de ser el caso en versión pública.

47. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

48. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:




“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

49. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

50. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

51. En el caso que la información cuente con datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

52. Aunado a ello, cabe precisar que el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar la información; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

53. De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio orientador 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

54. De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
55. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho humano de acceso a la información,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




56. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

57. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

58. [bookmark: _heading=h.4o2r9yy6u0n9]Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera INFUNDADAS las razones hechas valer en el recurso de revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO proporcionada a la solicitud de información 00005/OASNAUCAL/IP/2025; y FUNDADAS, las razones hechas valer en el recurso de revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO proporcionada a la solicitud de información 00042/OASNAUCAL/IP/2025, y se ORDENA, la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, del documento en el que conste o se advierta el porcentaje o registro de la Macromedición y Micromedición que se ha obtenido, durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024.

59. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00538/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00042/OASNAUCAL/IP/2025, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Documento en el que conste o se advierta el porcentaje o registro de la Macromedición y Micromedición que se ha obtenido, durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024.
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]
Para efectos de lo anterior; en su caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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